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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

C. OTRAS DISPOSICIONES

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

ACUERDO de 7 de abril de 2011, del Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, por el 
que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual n.º 1 del Plan Especial de Reforma 
Interior de la Acción número 7, «Avenida de Salamanca», con las correcciones señaladas 
en el apartado segundo del Expositivo II, de Salamanca.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Salamanca, en sesión ordinaria celebrada el día 7 
de abril de 2011, en relación con la modificación puntual n.º 1 del Peri Acción n.º 7 «Avda. 
de Salamanca», adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.– Aprobar definitivamente la Modificación Puntual n.º 1 del Plan Especial 
de Reforma Interior de la Acción número 7, «Avenida de Salamanca», con las correcciones 
señaladas en el apartado segundo del Expositivo II.

•  En cumplimiento de lo establecido en la Ley 4/2007 de 28 de marzo, de 
Protección Ciudadana de Castilla y León, se hace constar en la Memoria de 
la Modificación Puntual la ausencia de afección a áreas sometidas a riesgos 
naturales o tecnológicos.

•  Corrección de las dos erratas detectadas por la Ponencia Técnica del Consejo 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, en la página 2 del 
documento:

 A) Apdo. 2, 2.º párrafo: donde dice «conformas» debe decir «conforman».

 B) Apdo. 3, 2.º párrafo: donde dice «B2» debe decir «B1».

SEgUNDO.– Ordenar el levantamiento de la suspensión del otorgamiento de 
licencias urbanísticas relativo a las parcelas A1 y B1, acordado en la aprobación inicial de 
esta Modificación. 

TERCERO.– Ordenar la publicación del Acuerdo en el «B.O.C. y L.», prensa local y 
web municipal. 

CUARTO.– Notificar el presente Acuerdo a la Comisión Territorial de Urbanismo, 
acompañando un ejemplar completo y diligenciado del instrumento aprobado, junto con 
su soporte informático; a la Administración General del Estado, a la Excma. Diputación 
Provincial de Salamanca y al Registro de la Propiedad.
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Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos, indicándole que 
contra este Acuerdo que es definitivo y pone fin a la vía administrativa podrá formular 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, sede de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
esta notificación (Art. 46 de la Ley 28/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Salamanca, 25 de abril de 2011.

El Alcalde, 
P.D. El Tte. Alcalde 

Fdo.: Salvador Cruz GarCía
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